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N° 003.2021-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/OA

Lima. U ene. 2021

VISTO; El Memorándum N° 003-2021-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DAB, de

fecha 05 de enero de 2021, emitida por la Dirección de Abonos; mediante el cual solicita ia apertura
de la Caja Chica para el año fiscal 2021; y

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15, se aprueba la Directiva de
Tesorería N® 001-2007-EF/77.15 la cual fue modificada mediante Resolución Directoral N°001-

2011-EF/77.15

Que, mediante Resolución Directoral N° 026-80-EF/77.15 se aprueban las Normas
Generales del Sistema de Tesorería NGT-06; Uso del Fondo Fijo para Caja Chica, NGT-07,
Reposición Oportuna del Fondo para Pagos en Efectivo y del Fondo para Caja Chica; en las que se
establece los procedimientos para ia utilización de los fondos, a fin de asegurar una mejor gestión
financiera en las entidades que conforman el Sector Publico.

Que, el literal a) del numeral 10.4 del artículo 10° de la R.D. N° 001-2011-EF/77.15,
Disposición Complementaria a la Directiva de Tesorería aprobada por la Resolución Directoral N°
002-2007-EF/77.15, señala que el documento sustentatorio para la apertura de la Caja Chica, es la
esolución del Director General de Administración o de quien haga sus veces, en la que se señale
dependencia a la que asigna la caja chica, el responsable único de su administración, el monto

otal de la caja chica, el monto máximo para cada adquisición, los procedimientos y plazos para la
rendición de cuentas debidamente documentada.

Que. es necesario designar al responsable Titular y suplente de la administración
del Fondo de Caja Chica de la fuente de financiamiento 2. RDR para el presente año fiscal 2021,
hasta por el importe de 3/ 20 000.00 (VEINTE MIL Y 00/100 SOLES), para la atención de las
necesidades menudas, urgentes y no programadles que realice la Dirección de Abonos en las Islas
o Puntas donde se realiza la campaña de Extracción y Comercialización del Guano de las Islas del
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL

Que, mediante Resolución Directoral N® 002-2021- MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-

DE/OA, de fecha 13 de enero del 2021, se aprobó la Directiva N° 001-2021-MIDAGRI-DVDAFIR-
AGRO RURAL-DE/OA, del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL,
denominada "NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION DEL FONDO DE

CAJA CHICA EN EL AÑO FISCAL 2021"

Que, estando las consideraciones precedentes, de conformidad con la Directiva de
Tesorería N®001-2007-EF/77.15 y en uso de las facultades contenidas en la Resolución Ministerial
N° 0015 -2015-MINAGRI, de fecha 13 de enero de 2015, que aprueba e! Manual Operativo del
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL del Ministerio de Agricultura y
Riego, contando con las visaciones de ia Unidad de Abastecimiento y Patrimonio, Unidad de
Contabilidad y la Unidad de Tesorería;



SE RESUELVE:

Artículo 1®.- Autorizar la apertura de Caja Chica del Programa de Desarrollo
Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, por el ejercicio 202-1, con cargo a ia fuente de
financiamiento 2. Recursos Directamente Recaudados RDR, hasta por el importe de Veinte mil con
00/100 soles (S/. 20 000.00)

Artículo 2°.- Autorizar con efectividad al primer día del mes de enero de 2021, la
Apertura y administración del Fondo de Caja Chica para la atención de gastos menudos y urgentes
que" demande la Dirección de Abonos del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural-AGRO
RURAL, según las siguientes características

Dirección Sede Central Av. República de Chile N° 350, Jesús María -
Lima

Responsable de la Administración del Fondo de
la Caja Chica

TUBILLA POLICARPIO, LUIS ARMANDO,

Suplente de ia Administración del Fondo de la
Caja Chica

ESPINOZA ROQUE, GEOFFREY SAMIR

Monto del Fondo Asignado S/. 20 000.00 (Veinte Mil y 00/100 Soles)

Monto Máximo de cada papo en efectivo 20% de la UIT vigente

Fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados

Artículo 3®.- Designar ai Sr. LUIS ARMANDO TUBILLA POLICARPIO, de la
Dirección de Abonos como Titular de ia administración de ia Caja Chica del Programa de Desarrollo
Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, con cargo a la fuente de financiamiento Recursos
Directamente Recaudados

Ante ia ausencia del Titular por goce de vacaciones, inasistencia, permisos,
licencias, comisiones de servicios, renuncia u otras circunstancias de similar naturaleza, el manejo
del Fondo de caja chica será asumido por el Sr. GEOFFREY SAMIR ESPINOZA ROQUE, de la
Dirección de Abonos, ejerciendo las mismas funciones como responsable Suplente de ia Caja Chica
del Programa de Desarrollo Agrario Rural - AGRO RURAL., con cargo a la fuente de financiamiento
Recursos Directarnente Recaudados

Artículo 3°.- Notifíquese ia presente a las Oficinas de Contabilidad, Tesorería,
/Recursos Humanos, Abastecimientos y Patrimonio, Dirección de Abonos y a ios responsables
designados en el artículo 3®, del Programa de Desarrollo Productivo Agrario rural - AGRO RURAL,
para su conocimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE.

PROG k DE DESARROLLO PRODUCTIVO
~  5RO RURAL

Fernández
dmÍDiitradÓB

Abog. Roxana
Directora de la'
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Ábg. ROXANA DEL PILAR VEGA FERNANDEZ
Jefe de la Oficina de Administración
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Asunto Proyecto de Resolución Jefatural Administrativa designando
a los responsables de Caja Chica 2021 - FF: 2. RDR

Ref.

Fecha

Memorándum N° 003-2021-MIDAGRI-DVDAFÍR-AGRO RURAL-DBA

1 k ENE. 2021Lima,

Tengo el agrado de dirigirme a usted, y en atención al documento de la referencia remitir ei
proyecto de Resolución Directoral, que designa al titular y suplente, del manejo de los fondos
de la caja chica, por la Fuente de financiamiento: 2. Recursos Directamente Recaudados
RDR, a cargo de la Dirección de Abonos para el presente ejercicio 2021, de considerarlo
procedente, le agradecería disponer el trámite correspondiente

Atentamente,

PROGRAf/uAOE DESARROLLO PRODUCTWO
AGRARIO RURAL- AGRO RURAL

JuariAntofiio Vclísciiieí mrfioz
Siit) Director rlfí t''' ínirinri di

Av. República de Chile 350 - Jesús Marta - Lima
I: (511) 205-8030 -



= f. -í- v vJ
AGRORURAí

r>!

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Universalización de la Salud"

MEMORANDO N°/^i^'^202-|-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAI -DF/nAR
i PP.ÜCiKAhiA u?.3AH?.0lLC' PRDOyCTiVO ]

Abog. ROXANA DEL PILAR VEGA FERNANDEzl
:íNA de AD¡V5??!{STnACI0

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

Directora de la Oficina de Administración

Apertura dei Fondo Fijo para Caja Chica 2021

Resolución Ministerial N° 326-2020-MIDAGRI

Jesús María, 05 de enero de 2021
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Es grato dirigirme a usted, para solicitar la apertura del Fondo Fijo para Caja Chica de la

Di;™nte RTcTuSaTo'' f de^fínanciamiinto Reculos'3 cual permitirá atender las actividades operativas deextracción, transporte, comercialización y gestión.

-"T 20.000.00 (Veinte mil con 00/100 soles)desagregada en las siguientes especificas del gasto:

Meta Clasificador del Gasto Monto

0121

2.3.1.99.1.99 OTROS BIENES
7,500.00

2.3. 2.1. 2.1 PASAJES Y GASTOS DE TRANSPORTE
5,000.00

2.3. 2. 7.11.99 SERVICIOS DIVERSOS
7,500.00

Para tal efecto se designa como responsable titular del manejo del Fondo Filo nara Cala

SAMIR ESPINÓ|Í'RODnp° POLICARPO, y como suplente a?°sí; ̂ lEOFFRl'yAMIR ESPINOZA ROQUE, ambos contratados bajo la modalidad CAS.

En ese sentido, solicitamos se emita el acto resolutivo de apertura del Fondo Filo oara Caia
Chica con carácter de urgente considerando que el inicio de la ~
octo r\ rf~, n 1»^ n-s _l jirt .1. .esta programada para el 08 de enero de 2021.

Atentamente,

wA' !) í3-; ' 'rV ■

KUKML.

UKIDAS DE TESORERÍA

PASEA

) O'5 EK£ 2821

AGRO RURAL

OFICINA DE ADMlNlSTRACió''

PASEA ü.'
PARA

lima'-

TRCR/aci
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VISTOS: Unía. 23 0IC, 20M

El Memorando N' 22/1-2020-M1DAGR1-SG-OGPP de ia Oficina General de
Pisneamienío y Presupuesto, y ei Informe 684-2020-MÍDAGRI-SG/OGPP-OPRES de ía
Oficina de Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 31084, Ley de Presupuesto del Seoíor Público para el Año Fiscal
2021; se aprueba el Presupuesto Anual de Gastos para el Año Fiscal 2021;

Que, los artículos 1 y 2 de la citada norma, aprueban el Presupuesto Anua! de
Gastos del Sector Público para el Año Fiscal 2021, cuyo detalle se especifica en ios Anexos
a que se refiere el numeral 1,2 del artículo 1 de la Ley predtada, coirespondléndoie a!
Pliego 0^3: Minisíerio de Agricultura y Riego, la suma ascendente a 8/ 1 379 349 350,00
(Un Mil 1 rescieníos Setenta y Nueve Millones Trescientos Cuarenta y Nueve Mii Trascientos
Cincuenta y 00/100 Soles), por toda fuente de financlamlento;

Que, el Prasupuesto Institucional de Apertura (PIA), constituye el documento
presupuestario que rige la ejecución del presupuesto del Pliego 013; Ministerio de Agricultura
y Riego, durante el Año Fiscal 2021;

Que, es necesario aprobar el Presupuesto instjtucjonai ds Apertura (PIA) para ei Año
Fiscal 2021, desagregado de acuerdo a los montos asignados a través de la Ley N® 31084, Ley
de Presupuesto del Sector Público para e! Axio Fiscal 2021, a nivel de Unidad Ejecutora, para
efectos de efectivízar la gestión presupuestaria del Año Fiscal 2021;

Que, el artÍGub 2 de la Ley N° 31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio
de Desarrollo Agrario y Riego, cambia ía denominación del Ministerio de Agricultura y Riego a
Minisíerio de Desarrolio Agrario y Riego, señalando que toda referencia normativa al Ministerio

^  Agricultura o al Ministerio de Agricultura y Riego debe ser entendida como efectuada al
I  iji^inisíerio de Desarrofio Agrario y Riego;

Que, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto de este Ministerio mediante
Memorando 22/1-2020-M1DAGRLSG-OGPP, solicita la aprobación del Presupuesto
Irtstltücionai de Apertura (PIA) de! Pliego 013: Ministerio de Agricultura y Riego para el Año
Fiscal 2021, hasta por ia suma de Sí 1 379 349 350,00 (Un Mil Trescientos Setenta y Nueve
Millones Trescientos Cuarenta y Nueve Mil Trescientos Cincuenta y 00/100 Soles), por
toda fuente de financlamlento, conforme ai sustento técnico contenido en el Informe
H° 684 -2020-M1DAGRI-SG/OGPP-OPRES:

Con las visaciones del Director General de la Oficina General de Planeamiento y
.^s^SiOAT^-Presupuesto, y de ía Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica"
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i;£^ v"Decreto Supremo N" 008-2014-MINAGRI; y, sus modincetories!''^ '' °' P°''
SE RESUELVE;

Artículo

correspondientea,Xno&202fderp"g^oT3°K.n^^^^^^^^^al siguiente detalle: ' Agncultura y Riego, de acuendo

CATEGQRtó DE GASTO
GASTOS CORRIENTES

GASTOS DE CAPTAL

TOTAL PLIEGO

SI

s/,
SI

EN SOLES-

490 853 228.00
888495124.00

1 379 349 350,00

lf-^\
%  ̂ í;

Gssto, se detalla conforme a! An=^n 9 "Pr-nrM.- ■ i r- .de Apeirura de los Gastos" de los r^nnrí— ^ ínstn^
Programación Muliianuar da iá Dlreco1ór''G6SralTp ®P''=afi™ web -Módulo de
EccnomíayFlnanzas,yforrna pardetopS4«^

correspon1:mfaÍArFtoL?202l1arp'^^^^por Fuentes de Flnanciamiento. de acuIrdoTslg ^
FÜEMTE DE RKAWCIMíIENTO
RECURSOS ORDINARIOS
RECURSOS DÍRECTATs/jENTE RECAUDADOS
DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CRÉDTO
RECURSOS DETERMINADOS

TOTAL PLIEGO

SI

SI

SI

S!

3/

SI

EN SOLES

547 638 501,00
48 585297,00
2 778-269.00

670 711 010,00
109 536 273.00

de AperSrf d1l%^íf^rPa%Ss"1!lo? 1 ;Presupuesto Institucional
de Programación Multianuar de la Dirección ^ f "móu\o
Economía y Finanzas, y forma pL Kr^eS^^

V®B«
%|

!^\.A y^-

ccmesp"s 20%
f ' •



•.—SJ^ADSí -

>% J:j

W

i  \ /

oficiales dei spiicaíivo web ''Módulo de Programación MuitlanuaP de la Dirección Genera! de
íf ,%fresupuesta Púbílco del Ministerio de Economia y Finanzas, y forma parte de la presente
í0 ,- §?esolucjón.

Artículo 4.- La Oficina General de Píansamiento y Presupuesto del Pliego 013:
Ministerio de Desarroiio Agrario y Riego es responsable dei seguimiento y coníroí dei proceso
presupuestario, teniendo en cuenta el desagregado de ios gastos y los recursos que lo financian,
establecidos en los artículos 1 y 2 dei presente dispositivo.

Artículo 5.- Copia del presente dispositivo, se remite dentro de los cinco (5) días
calendario a los organismos señalados en el numeral 31.4 dei artículo 31 del Decreto Legisisíivo
N® 1440, Decreto Legisíaíivo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial en el Portal

« "%■ institucional del MInísíerlo de Desarrollo Agrario y Riego (viww.gob.pe/mldaari).
't Si Regístrese y comuniqúese

^  .<í^v

^Émm
\

FEDERICO TENORIO CALÍ3ER0N
mm) DE Dcsia^iLO agpaso y segó
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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hambres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de independencia"

MEMORANDO N° O O ? ■2021-M1DAGR1-DVDAF1R-AGRO RURAL/DAB

Para

Asunto

Referencia

C.P.C. JUAN ÁNTONIO VELASQUEZ MUÑOZ
Sub Diroctor Üe la Unidad de Tesorería

Apertura del pondo Fijo para Caja Chica 2021

a) Memorándo N®003-MÍDAGRI-DVDAF1R-AGRO
rurál-pábí,
b) MéiüpráhdÓ, N°014-2021-MIDAGRi-DVDAFlR-AGRO
RURAL-OPP-'"

Fecha Lima, 07 ENE. 2021

Me dirijo a usted en relación al documento d^Ia referencia a), mediante el cual se solicita la
apertura del Fondo Fijo para Caja Chica 2021 para atender en forma oportuna a los
requerimientos de gastos menudos y urgentes que demanden su rápida atención de la
Dirección de Abonos.

Al respecto, se adjunta copia del DNI del titular y suplente que se propone, con la finalidad de
atender lo solicitado. Asimismo, en el documento de la referencia b) según directiva N°007-
2020-EF/50,01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria" señala que para las Unidades
Ejecutoras que cuenten con el SIGA MEF, en' la etapa de certificación del crédito
presupuestario, deben utilizar la interfaz automática entre el SIGA MEF y el SIAF-SP sin
excepción y bajo responsabilidad, el cual es función de la Oficina de Administración.

Por otro lado, se solicita que la emisión del cheque de apertura de ia caja chica, sea a nombre
del Sr. Geoffrey Samir Espinoza Roque (suplente de caja chica), en vista que el propuesto
titular entrará en descanso físico vacacional a partir del 11 de enero de 2021.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

SCCnAWADcpM^í-wH
AGR,iJ^OhüfUL-

OriHOOL'CT.vO
ÍO.'.GÍVI

üc.T!;^v.¿.AiCi

TRCR/Gespinoza
ADJ: (5") folios ■

República de Chile N^SSO - Jesús María
I: (511)205-8030 \
www.aarorural.Qob.pe
www.minagri.gob ^

r?ñCdRAf.4ÁDE*DSSA2.=!:OLlo PRODUCTIVO j
1  AGíIAkIO RURAL-AGRO |

ir-.»

0 7 ENE im
cv

' Hor-T

-2021



-'.—'i jK'"' i-'-' -j- ^

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la UnK'ersaíización de Is Salud"

MEMORANDO N°/'//?^'^2021-MiDAGRi-DVDAFÍR-AGRO RURAL-.DE/DAB

A Abog. ROXANA DEL PILAR VEGA FERNANDEZ;
Directora de la Oficina de Adniinisíración

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

Apertura del Fondo Fijo para Caja Chica 2021

Resolución MinisLerla! 326-202D-M1DAGRI

Jesús María, 05 de enero de 2021

Es grato dirigirme a usted, para solicitar la apertura del Fondo Fijo para Caja Chica de la
Dirección de Abonos para el ejercicio fiscaj 2021, por la fuente de financiamienío Recursos
Directamente Recaudados, ia cual permitirá atender las actividades operativas de
extracción, transporte, comercialización y gestión.

hl monto del Fondo Fijo para Caja Chica será de S/. 20,000.00 (Veinte mil con 00/100 soles)
desagregada en las siguientes específicas del gasto:

Meta Clasificador del Gasto Monto

2.3. 1.99. 1.99 OTROS BIENES 7,500.00

0121 2.3. 2.1. 2. 1 PASAJES Y GASTOS DE TRANSPORTE 5,000.00

2.3.2.7.11.99 SERVICIOS DIVERSOS 7,500.00

Para tal efecto, se designa como responsable titular del manejo del Fondo Fijo para Caja
Chica ai Sr. LUIS ARMANDO TÜBÍLLA POLICARPO, y como suplente al Sr. GEOFFREY
SAr\/IIR ESPINOZA ROQUE, ambos contratados bajo la modalidad CAS.

En ese sentido, solicitamos se emita el acto resolutivo de apertura de! Fondo Fijo para Caja
Chica con carácter de urgente considerando que el inicio de la campaña de recolección'ZOZÍ: -;
está programada para el 08 d&ei^cide.ZOZIT

Atentamente,

....

.. JCuvo L

J t' L íVi.

-4 ~ Í-.
-or. I .

I
^  AGRO.RURAL

/  OFICINA DE ADWIlNiSTRAafO'

PASEA

P.4RA. 01 - \< •Vl.2\

\  AGRO Rural
ü;nidad'detesorer}^

Lima
O 5 ENE. ITn

PASE A

:?f ^ -í5!)T

ís ■

/¡a
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Decenio ds la Igualdad ds Oportunidades para Mujeres y Hombres"

MEMORANDO N° 014 -2021-1\/Í1DAGR1-DVDAFIR-ÁGRO RURAÍÍ®§!^-U?-!-ÍFCÍ!>uH' .
—  -^-CíOtrOE-i50NOS, ^•

-  . { • • - í-k •.. --F -rv.--.. .• ., V.--.
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REFERENCIA: Memorando N° 02-2021-MIDAGRI-DVDAF1R-AGRO RUPvAL-DE/DAB.

FECHA : Lima, 06/01/2021

Me dirijo a usted, en relación al documento de la referencia, mediante el cual la
Dirección de Abonos solicita las certificaciones de los créditos presupuestarios para la
apertura y rembolso del fondo de caja chica para las actividades operativas de
campaña y comercialización, atención de gastos por comisiones de servicios,
ejecución del convenio con FONDEPES para uso de espacio para almacenamiento de
guano de las isla y uso de muelle del Complejo Pesquero de la Puntilla-Pisco y la
contratación del personal operativo de campaña.

Al respecto, es del caso precisar que en el artículo 36.7 de la Directiva N° 0007-2020-
EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", se señala lo siguiente: Para las
Unidades Ejecutoras que cuenten con el SIGA MEF, en la etapa de certificación del
crédito presupuestario, deben utilizar la interfaz automática entre el SIGA MEF y el
SIAF-SP sin excepción y bajo responsabilidad del Titular del Pliego.

En ese sentido', se traslada la presente documentación para las acciones que
correspondan.

Atentamente,
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MEMORANDO N® ̂  •?^-2021-MIDAGRl-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/DÁB" :

REFERENCIA

FECHA

Econ, MAGNO JUAN SANCHEZ CARPIO

Director de la Oficina de Planificación y Presupuesto

Certificación de Crédito Presupuestario

Resolución Ministerial N° 326-2020-MIDAGRI

Jesús María. 05 de enero de 2021
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Es grato dirigirme a usted, con la finalidad de solicitar la aprobación de Certificado de Crédito
Presupuesta! para la apertura y reembolsos del fondo de caja chica para actividades
operativas de campaña y comercialización: atención de gastos por comisiones de servicios,
ejecución de convenio con FONDEPES para uso de espacio para almacenamiento de guano
de la isla y uso de muelle del Complejo Pesquero de La Puntilla — Pisco, y la contratación
de personal operativo de campaña. Para tai efecto adjunto el Formato N° 01.

Atentamente,
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